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SEGUNDO.- Sin embargo, se hace constar que en el 1110111e11to en que el reelanrnnte realiza 
su petición ante el Ayunta111ic11to de Be11iclor111, el I O ele febrero ele 2015, basé'111dose en la ley 
2/2015 de la LTl3GPC, ésta no había entrndo en vigor por no haberse aprobado y publicado cn 
d DOCV hasta el 2 de abril de 2015. 

TERCERO.- t\demús, cuando el reclamante con fecha 7 de octubre de 2015 reclmna ante la 
Consellcria de Transparencia el incu111pli111iento del Ayunta111ic11to por no haber éste dado 
contestación en plazo a sus re(]uerimientos, no tiene en cuenta que desde el 25 de septiembre 
en que lo solicitó al Ayuntamiento de 13enidonn hasta el 7 de octubre en que rccla111a el 
i11cu111plimie11to ante la Conselleria de Transparencia, no ha transcurrido el mes ele plazo. En 
todo caso, una vez transcurrido el mes sin obtener respuesta alguna del 1\yuntn111icnto de 
Renidonn, el recla111a11tc pudo haber acudido nucvamcnte al ;\yuntamicnto para solicitar su 
petición, cosa que 110 nos consta que hubo hecho. 

CUAlffO.- Por todo lo cual no se nprccia incumplimiento por pnrte de la institución 
1m111icipal, al no lrnberse cumplido los requerimientos y plazos de las recla111acinncs tal y 
corno se exponen en los puntos segundo y tercero anteriores. 

RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fu11da111c11tos Jurídicos anteriormente descritos procede: 

PRIMEH.0.- IN,\Dtv!ITJR la reclamación presentada por don al 110 
haber observado el reclamante los plazos y las condiciones requeridas. 

SEGUNDO.- Solicitar al J\yunta111iento ele Oenidonn que infor111e del resultado final ele la 
reclamación presentada por el scfior 

Contra la presente Resolución que pone tin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Cornunitat Valenciana, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al ele la notificación, de acuerdo 
con el artículo I O. 1 111) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrn in istrat i va. 
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